
Ministro

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Consejo 
Superior de 

Trabajo

Contraloría 
de Servicios

Consejo de 
Salud 

Ocupacional

Prensa

Planificación 
Institucional

Auditoría

Asuntos 
Jurídicos

Viceministros

Financiero

Seguridad 
Social

Empleo
Asuntos 

Laborales
Inspección DESAFPensiones

Región 
Huetar Norte

Región 
Central

Organizaciones 
Sociales

Coordinación 
Técnica

Evaluación y 
Análisis

Migraciones 
Laborales

Intermediación, 
Orientación y 

Prospección de 
Empleo

Generación 
de Empleo

Igualdad de 
Oportunidades 

para el PCD

Protección 
Especial al 
Trabajador

Recreación 
Laboral

Gestión Institucional 
de Recursos 

Humanos

Archivo 
Central

Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones
Proveeduria

Servicios 
Generales

Asesoría y Apoyo 
al Control Interno

Planificación 
Institucional y 

Sectorial

Asesoría 
Laboral y 

Reglamentos

Asesoría Interna 
y Resoluciones

Gestión de la 
Información

Gestión de 
Pagos

Declaración 
de Derechos

Investigación 
y Desarrollo

Evaluación, 
Control y 

Seguimiento

Asesoría 
Legal

Presupuesto

Gestión
Región 
Pacífico 
Central

Región 
Brunca

Región 
Chorotega

Región Huetar 
Caribe

Asesoría 
Legal

Gestión

Género

Economía 
Social Solidaria

N
I
V
E
L
P
O
L
Í
T
I
C
O

DIRECCIONES

D
E
P
A
R
T
A
M
E
N
T
O
S

Auditoria 
Seguimiento de 

Recomendaciones 
(SR)

Auditoria Minist.de 
Trabajo y 

Seguridad Social

Auditoria 
DESAF-

FODESAF

Auditoria 
Transferencias y 

Órganos Adscritos 
(TOA)

Relaciones de 
Trabajo

NIVEL POLITICO

INSTANCIAS 
ASESORAS

NIVEL OPERATIVO
DEPARTAMENTOS

NIVEL DIRECTIVO

Administrativa y 
Oficialía Mayor

DIRECCIONES 
GENERALES

Órganos
desconcentrados

Consejo 
Nacional de 

Salarios

Tribunal 
Administrativo de la 

Seguridad Social

Salarios 
Mínimos

Gestión de 
Cobro

Control y 
Seguimiento
Evaluación

Cobro 
Administrativo
Cobro Judicial
Control de la 
Deuda

Modernización del Estado
Modificado con oficio DMT-1226-2008 del 17 de octubre de 2008 del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. Modificado con oficio DMT-1040-2009 del 7 de setiembre de 2009 del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Dirección Nacional de Asuntos Laborales). 
Modificado con oficio DMT-023-2010 del 12 de enero de 2010 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social (Dirección Financiera). Modificado mediante Ley 8777, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta 219 del 11 de noviembre del 2009. (Creación del Tribunal 
Administrativo de la Seguridad Social). Modificado con oficio DMT-175-2010 del 12 de 
enero de 2010 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Reorganización parcial 
DESAF). Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-419-10 del 24 de agosto de 2010.
Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-308-12 del 29 de mayo de 2012. Aprobado por 
MIDEPLAN en oficio DM-352-12 del 12 de junio de 2012. Aprobado por MIDEPLAN en 
oficio DM-329-14 del 26 de setiembre de 2014. Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-
016-16 del 20 de enero de 2016. Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-243-17 del 24 de 
abril de 2017. Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-355-17 del 31 de mayo de 2017.
Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-637-17 del 18 de setiembre de 2017 y Resolución 
039-2017 PLAN del 10 de octubre del 2017. Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-019-18
del 12 de enero de 2018. Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-132-18 del 14 de marzo
de 2018. Aprobado por MIDEPLAN en oficio DM-224-18 del 19 de junio de 2018. Aprobado 
por MIDEPLAN en oficio DM-1141-2019 del 29 de julio del 2019. Aprobado en oficio 
MIDEPLAN-DM-OF-1523-2020 del 3 de noviembre de 2020. Aprobado en oficio 
MIDEPLAN-DM-OF-0009-2022 del 10 de enero de 2022. Aprobado en oficio MIDEPLAN-
DM-OF-0305-2022 del 8 de abril de 2022. Aprobado en oficio MIDEPLAN-DM-OF-0783-
2022 del 14 de julio de 2022. Aprobado en oficio MIDEPLAN-DM-OF-1270-2023 del 25 de 
julio de 2023. Aprobado en oficio CARTA-MIDEPLAN-DM-0610-2025 del 14 de julio de 
2025. Aprobado en oficio CARTA-MIDEPLAN-DM-0912-2025 del 29 de setiembre de 2025. 
Aprobado en oficio CARTA-MIDEPLAN-DM-0082-2026 del 02 de febrero de 2026. 
Aprobado en oficio CARTA-MIDEPLAN-DM-0303-2026 del 10 de abril de 2026.
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Alajuela: Alajuela Centro, Grecia y San Carlos
Cartago: Cartago
Heredia: Heredia
Liberia: Liberia, Cañas, Santa Cruz, Nandayure, Nicoya y Upala
Limón: Limón Centro, Guápiles, Siquirres y Turrialba
Pérez Zeledón: Pérez Zeledón Centro y Ciudad Neilly
Puntarenas: Puntarenas Centro, Orotina, Quepos y San Ramón
San José: San José
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